
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso de responsabilidad civil extracontractual, informándole que por 

auto del día 4 de diciembre de 2023, se inadmitió el llamamiento en garantía  

que hiciera el demandado Néstor Alonso Villa Arcila, concediendo a la parte 

actora el término de legal para subsanarla, término que venció el pasado 13 

de diciembre de 2023, a las 5:00 de la tarde, sin que se hubiera corregido el 

yerro anunciado en dicha providencia.  

 

Manizales, enero 16 de 2024 

 

Sírvase proveer.  

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto de Sustanciación No. 029 
 

 Dentro del proceso de responsabilidad civil extracontractual 

promovido por Gerardo Andrés Aguirre Ramírez, Mercedes Ramírez Ríos y 

Paula Tatiana Aguirre Ramírez, en contra de Néstor Alonso Villa Arcila y 

Seguros Comerciales Bolívar S.A, y ante la falta de subsanación tempestiva 

de los yerros anunciados mediante auto del 4 de diciembre de 2023, al 

inadmitirse el llamamiento en garantía que hiciera el demandado Néstor 

Alonso Villa Arcila, se rechaza el mismo.  

 

Advertido lo anterior, por la secretaria procédase conforme a los previsto en 

el artículo 370 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
oqr 
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